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 Cuando son las 10:10 horas del día 06 de diciembre de 2016, se da comienzo a la 
Sesión Constitutiva del Concejo Municipal, según lo dispuesto en el Artículo 83° de la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la que es presidida por el Alcalde 
don Juan Segundo Hijerra Serón. 
 
 En primer orden, la Secretaría Municipal procede a dar lectura al fallo del Tribunal 
Electoral Regional que da cuenta de la elección de Alcalde de la Comuna de Dalcahue, 
Causa Rol N° 148-2016-P-A en el cual se proclama a don  
 
JUAN SEGUNDO HIJERRA SERÓN como Alcalde de la Comuna de Dalcahue quien fuera 
electo Alcalde de la Comuna por el período comprendido entre el 6 de diciembre de 
2016 y el 6 de diciembre de 2020, con 1.571 votos. 
 
 Acto seguido, se procede a dar lectura al fallo del Tribunal Electoral Regional que 
da cuenta de la elección de concejales en la comuna de Dalcahue, Causa Rol N° 148-2016-
P-C en el cual se proclama Concejales de la Comuna de Dalcahue a las siguientes personas: 
 
CARLOS ROBERTO CARDENAS BAHAMONDE, quien obtuvo 601 votos 
MARCOS EUJENIO PÉREZ, quien obtuvo 534 votos 
LUIS ORFELIO LOAIZA BAHAMONDE, quien obtuvo 466 votos 
ALVARO MUÑOZ OYARZÚN, quien obtuvo 459 votos 
MARIA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMAN, quien obtuvo 401 votos 
PATRICIO ALARCON PUALUAN, quien obtuvo 274 votos. 
 
 Una vez leídos los fallos íntegros del Tribunal Electoral Regional, se procede a la 
toma de Juramento de las nuevas autoridades, en el siguiente tenor: 
 
 SEÑOR:…………………………………………………………… 
 
 “JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCION Y LAS LEYES Y CUMPLIR CON 
FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DE ………………………… (ALCALDE O 
CONCEJAL). 
 
 Tomado el Juramento de rigor e investidas de su potestad las nuevas autoridades 
de la Comuna de Dalcahue se procede a la ejecución de la Sesión Constitutiva del Concejo 
que pasa a ser Sesión N° 1. 
 



 Se procede a fijar FECHA Y HORA de las reuniones: 
 La concejal srta. Alejandra Villegas propone que se mantengan  los días 
martes en el mismo horario actual. 
 El concejal Cárdenas propone que la reunión se realice los días miércoles para 
así darle mejor funcionalidad al Concejo. 
 Se somete a votación ambas propuestas y los concejales Cárdenas, Loaiza, 
Muñoz y Eugenín votan por la propuesta de realizar los días miércoles las reuniones 
ordinarias. 
 Además, se acuerda que se realizarán tres reuniones ordinarias mensuales los 
tres primeros miércoles de cada mes. 
 
 
 Habiéndose efectuado la constitución del Concejo Municipal se levanta la sesión 
cuando son las 11:15 horas. 
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